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Ésta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Go~
bierno General de la Provincia de Sahara y el informe de esa
Dirección General, en uso de las atribuciones que le confieren

las disposiciones vigentes. se ha servIdo disponer pase a la
situación de retirado, en las fechas que se mdican, el perso
nal indígena que se relaciona seguidamente:

Número
tie filiación

Clase Nombre Unidad
Fecha

de retira

D. M. A.

427
L369

551

Soldado
Soldado
Soldado

...................
Brahillb¡. Ahtned Salero Hamuad " Policía Territorial
Deid uJd FlIta uktAhLal Policía Territorial
Mohamed Pactel \lId Ahmed Zeidena Policía Territorial

31 12 1948
2B 2 1963
30 9 1951

CARRERO

Ilmo_ Sr. Director general de Promoción de Sahara.

Por el Copsejo Supremo de Justicia Militar' se hará el seña-
lamiento ijer haber pasivo que les correspond~.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1972.

OR[OL

ORDEN de 31 de q¡;:t«brs de 1972 por la que se
nombra a don Manuel Salgado Montero para el
cargo· de y'-ocat dél ConsejO .superior de Protección
de Menores.

Excmo. Sr.: De. conformidad a lo establecido en el articu
lo 8.° del texto refundido de la legislación sobre Protección de
Menores, de 2 de julio de 1948, y a propuesta de la Sección 4."
del Conse-joSuperior de Protección de Menores. este Ministerio
ha tenido a bien designar a don Manuel Salgado Montero,
actual Presidente del Tribunal de Menores de Orense, para
el cargo de Vocal del Consejo Superior de Protección de Me
nores.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1972.DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 31 de octubre de. 1972 por la que se
dispone el cese de don Juan Bosch Marin en el
cargo de Vocal del Consejo Superior de Protección
de Menores.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Sección 4.3 del ConsE~'io Su
perior de Protección de- Menores. y de conformidad. -con lo dis·
puesto en los articulas 1.0 y 2.° del Decreto 1147/1968, de 6 de
junio. este· Ministerio ha tenido a bien disponer el cese elel
excelentíSImo señor don Juan Bosch Marín'Bn el cargo de
Vocal del Consejo Superior de Protección de. Menores.per ha·
ber cumplido la edad de setenta años, agradeciéndole los' ser
vicios prestados.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 da octubre de 1972,

ORIOL

ExcnlO. Sr. Presidente efectivo. Jefe de los Servicios de la
Obra del Consejo Superior de Protección de Menores.

Excmo. Sr. President~ efectivo, Jefe de los Servicios de la
Obra del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 31 de octubre de 1972. por la que ss
nombra a. don RafaeJ Cano de Gardoqui para el
cargo de. Vocal del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo establecido en el artíeu~

10 8.° del texto refundiuo de la legislación sobre Protección de
Menores. de 2 de julio de 1948, y a- propuesta de la- Sección 4."
del Consejo Superior de Protección de M.enores, este Ministerio
ha tenido a bien designar. a- don Rafael Cano de Gardoqui.
actual Presidente de la Junta ProviJicial de Protección de Me~
nares de Cádiz, pan\- &1 cargo de Vocal del Consejo Superior de
Prot!3cción de Menores.

LO- qua comunico a. V. E.
Dios guarde a V~E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente e.fectivo. Jefe de los Servicios de la
Obra del Consejo Superior de, Protección de Menores.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de noviembre de 1972 parla que se
anuncia concurso de traslado entre Corredores co-
legiados de Comercio. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 01 vigente
Reglamento para el régimen interior de los Colegios Ofíciales

RESOLUC10N del Tribunal de las oposicwnes a
ingreso en el Cuerpo Nacional de- Médicos Foren·
ses por el que se hace pública la celebración del
acto del sorteo.

En sesión celebrada el día 13 de los corrientes, el Tribunal
Censor de las oposiciones para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Medicos Forenses acordó que. el acto del sorteo para deter
minar el orden de actuación de los oposItores en los distintos
ejercicios tenga lugar el día 20 del actual; a las· cinco de la
tarde. en la Sala Sexta del Tribunal Supremo.

Madrid. 15 de noviembre de 1972,-EI Presidente, Luis Valle,
El Secretario, Genaro Ferrer.

=======~~-==coc==

Turno
a que corresponde

Zona.

Zona,
Antigüedad.

Zona.
Zona,
Zoaa-.
Zona:
Antigüedad.

Antigüedad.
Zona.
Zona,

Castetlón de la
Plana. .

Córdoba ..

Córdoba .
La Coruña "." .."
Gerona " ,.
Granada ,., ..
Granada ,..

Huelva ..".; ,.. ".-.,
Jaén " ..
Jaén , ', .. ,.." .

Colegi.o
a que pertenece

Badaioz

Montoro .
Pueblonuevo del

Terrible " ..
La Coruña " ..
S, FeHu de Guixo-ls.
Granada
Loja __ ..
Valverde del Ca-

mino ." " ..
Jaén
Linares .

Plaza mercantil

de Corredoros de Comercio, de su Junta Central y regulando
el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de Comercio, apro·
bada por Décreto 853/1959, de 27 de mayo, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

L" Se anuncia concurso de traslado entre Corredores co
legiados de Comercio para proveer las plazas que más adelante
se expresan, por los turnos primero y segundo, determinados
en el articulo 9." del citado Reglamento.

2.0 Las plazas vacantes a solicitar san las siguientes:

Don Benito ""
Castel16n de la

Plana .

JUSTICIAMINISTERIO DE



20414 Q, O, del E,~Núm. 275

3." Los Corredores colegiados de Comercio que deseen par
ticipar en el concurso convocado por la presente Ordel"l,; deberán
solicitarlo del. ilustrísimo señor Director general de Política
Financiera mediante instancia que presentarán en el Registro.
de la Dirección General de Política Financiera, Montera. 24,
Madrid-H, en el plazo de treinta dlas hábi!'essigiJientes al de
la publicación de esta Orden 'eh el «Boletinorkial del Estado".

Los solicitantes relacionaritnen su instáncia todas las pla
zas vacantes que les interesen, aunque correspondan a. turno
distinto, indicando e':xpresamenteel orden con, que las PN
tenden. Las solicitudes no presentadas en· tiemlXl hábil serán
desestimadas.

4." Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán a"utomáticamenta al inmedia.to si
guiente, siendo cubiertas por éste último, salvo en el caso de
que, por pasar al tercero, tengan que ser anuDciadás en el
.Bo~tín Oficial del Estado< de conformidad con lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 9;<> del re~t1do Reglamento.

S." Conforme· a lo dispuesto en el artículo 12 del mencio
nado, Reglamento, tan sólo encasas iustificados de fuerza ma
yor, apreciados discrecionalmente por la Direcclón General de

Plaza mercantil

Torredonjimeno ....
ViHanueva del Ar4

zobispo .. ,.. " .
Sanlúcar de Barra-

meda « •••••••

Antequera , .
MeJilla ,., , .
Cieza .
Lorca .
Mula .
Mahón .., .
Palma' de Mallorca.
Reus ..
Reus , .
Zanlora , .
Morón de la Fron~

tera .. , .
Ciudad Real ;..
Toledo .. " .
Va'ldepeñas .
Cuertca ., .
Hellfn ; .
Valencia .
Vitoria .
VHoria , .
Tarazana .
Zaragoza .

Colegio
a que p6rt'9lleCe

Jaén

Jaén '0>'

J e r e z df la Fron-
tera.

MaJaga
Málaga .'< .
Murcia .
Murcia .......•......
Murcia .__ .. "." .
Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca.
Reus ,. .
Reus ,"+•••••••••••••.••
$alámanca _..

Sevilla .
To!edo .
Toledo .
Toledo .
Valencia .
Valenda .. : .
Valencia , .
Vitoria ..
Vitoria " .
Zaragoza
Zaragoza

Turno
a qu~, corrcspond3

Antiguedad.

Zona.

Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zana.
Antigüedad.

Zona.
Zon¡;¡.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Antig\ledad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Zona.

Política Financiera, podrán. una vez terminado el plazo. va
riarseyanularse las instancias presentadas.

6.° A los efectos de lo establecido.en la disposición transi
toria prímera del Decreto 85311959, de 27 de mayo, que aprobó
elR,é,l!Wliento vigente. tod()S. los Corredores ~n ejercicio con·
cl.lrsantes acompañarán.8 su instancia una certificación expe·
dlda por 'el Secretario del Colegio 'a que :pertenezcan, en la que
se' hará Constar la fecha en que el interesado tomó posesión
eh la pla~ de su actual destino,. a~como sidícha 'plaza la
obtuvo 'pór . traslado o· como consecuendadel ingreso en el
Cuerpo.

7.° Una vez tenníJl~oelplazo de presentación de instan
cias, publi~$la lisf.a pF(}visionilt.1 de a.41maídosy excJuícios y
resueltas ,.po-r ·laPirecciÓnGeneral:de .PoUtica Financiera las
reclamaciones., planteadas en la Resolu<;ión P. or la que se aprue
be la lis~ definitiva de. concursantes:;dJcho Centro directivo
formulara'.propuestade Orden resolutoria-deLc()lleurso y, una
vez ,RprQbtlda,por este, Ministerio, sera publicada en el "Bole~

Un Oficial del Estado...

Lo,que.participo a V. L para.su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. 'rouchO$ años.
Madrid; 4 de noviembre de 1972.......P. D., el Subsecretario,

Juan R.avira Tarazana. -

Umo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N del Trtbunal ca.J.ificador de las prue
bas 8ell:lctiv~s.vara ingreso en la Escala Auxiliar
de la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico por laqU4 se hace publica la relación. por
orden deptmtuación, de .Ws opositores qJ1.€ ha"
obtenido14srnejotes calificaciones.

1. . En cumplimjento de lo prevenido en la base 8 de la Reso
hibión de esta DirEicció:a. General de- la Jefatura Central de
Tráfico .de 21 de oc~ubre de' liJ-71 (..13011;1t1n Oficial del Estado..
númeró 2B3. de 26 de noviembre) por 1$· que se convocaron
pruebass~lectívaspara ingreso en IaE.scala Auxiliar del expre
sado Centro. Directivo;, el Tribunalcallficador ha acordado pu~

blicar .18 :relaeión, por or~en de puntuación, de los opositores
Que han obtenido lasme-jorescalificaci.ones. En los casos de
igualdad de puntuilcióndé'los opositores, el Tribunal ha esta
blecido el orden· entre los mismos, atendiendo al orden alfa~

~bético de lo~ apellídos de los aspirantes.

Número

1
2
3

•5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
2.
25
2<l
27
28
2.
30
31
32
33

Apellidos y nombre

Franch González. Maria Isahel
Martinez Castellanos, Maria Con _'t'pcjón .
Blanco Cid. Consuelo .
Herrero Payo: Muria Isabel
Pacha Carda, Anselmo ... ... ... .'.
Santaolalla Angulo, María del Carmen .. ,
Aznar de Argúmosa. Maria Lourdes
Torres pórez. Begoña ... '" .
Aguado ViHarejo, Mercedes .
Casas Castro, Maria del Carmen
Abella Mardones .. María Belén
Pallas Ramón, María Teresa .,.
Blanco Gareia. Juan Carlos: .
Fernández Molina. Maria Gloria
Pozo Nebreda, l"'faría Dolores del
Carda del P~. María Paloma ...
Arroyo Martinez, Bárbara Africa
Castro Sanche~,.Valeriana ...
Martín Brotóns-. Maria Josefa
Cerrillo Peral, Milagros ....
Nogal Alonso., Maria Jesús
Herrero Terrel, Angel .
Garrido Luna. Adoración ..
Malo Arilla. Domingo
Martín Gcnzález. María Rosario
Martín Diago. Maria Luz M.
Diez Diez, Marina .

"Pérez Melet, Javier .
Samper Mateas. Angelines
Nuevo González, María !saUna ...
Rivacoba Cerezo, Rosa ...
GonZález Colom-dr, Lucio .. ,
Arnés Cuadrado. Margarita

•

CalificaciÓn
definith'a

19,95
19.80
18,23
17.51
17,30'
17.06
17.0:>
~16.72

16.58
16,58
16,55
16,55
16,-45
16,35
16.33
16,20
16.15·'
16.12
16,12
16.10
15,85
15,76
15.75
15.67
15,62
15,41,
15,33
15.23
15;21
15,15
15,15
15,14
15.12

Observaciones

C. P. Datos.

e.p. Datos.

¡,¡limtt.O


